
CONSTANCIA 

 

Se deja constancia que se realizó la llamada respectiva a la curadora de la joven Fernanda 
Madrid Marulanda, la señora Luz Elena Marulanda, el día 20 de febrero del año en curso, 
quien informo que su hija quien es la titular del acto jurídico falleció hace dos (2) años, de 
acuerdo a esto se le manifestó que debía enviar certificado de defunción para poder dar 
por terminado el proceso de interdicción, por muerte.  

La señora manifestó que iba remitir la información solicitada, lo cual no ha hecho la fecha, 
debido a esto se realizó nuevamente llamada, el día 16 de marzo, al número 3216534739, 
quien después de varias llamadas no contesto. 
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Armenia, Q, Diecisiete (17) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a la constancia anterior, se requiere a la curadora de Fernanda Madrid Marulanda, 
señora Luz Elena Marulanda, para que aporte certificado de defunción de su hija, en razón 
a que se pueda dar por terminado el proceso de interdicción judicial por causa de muerte. 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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